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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Queda 

para proveer. Buga, noviembre 17 de 2020. 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1275 
PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO 
SOLICITANTE: WILLIAM SAAVEDRA SALAZAR CC 94477750 
ABSOLVENTES: FERNANDO CABEZAS MUÑOZ CC 1.115.190.941 
                            CAMPO ELÍAS SALGADO AZCARATE CC 1.116.158.942 
                               MIGUEL ÁNGEL AGUDELO MAHECHA CC 14880325 
                               ISAIAS ARIAS DOMÍNGUEZ CC 63256646 
                               LUIS HERNANDO NARVÁEZ MILLÁN CC 6191788 

RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2020-00246 

    
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Veintiséis (26) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Dentro de la solicitud de la referencia, se atenderá memorial presentado por el 

apoderado judicial del señor WILLIAM SAAVEDRA SALAZAR, subsanando la 

inconsistencia indicada en el auto que antecede, por lo que se procederá de a atender 

la solicitud de prueba anticipada que se pretende pre constituir contra el señor MARCO 

ARBEY SALAZAR ROLDAN. Revisada la misma, se desprende que cumple con los 

requisitos de los artículos 165 y 183 del C.G del P, en armonía con lo establecido en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 expedido por el Presidente de la República de 

Colombia, durante su vigencia. 

 

Establece el primer inciso del artículo 183 ibídem. PRUEBAS EXTRAPROCESALES. 

“Podrán practicarse pruebas extraprocesales con observancia de las reglas sobre 

citación y práctica establecidas en este código (..)”. 

 

En este caso, la prueba consiste en la TESTIMONIAL, misma que se surtirá en los 

términos de los artículos 187 y 188 del C. G. del P. en armonía con los artículos 208 y 

siguientes sobre la prueba testimonial. De igual manera para la citación de los 

deponentes se procederá por el medio de comunicación más expedito e idóneo. 

 

Se entiende de la demanda, que los testimonios solicitados se hacen sin citación de la 

contraparte, al afirmar lo siguiente: “… sin que sea para ello necesario la citación y 

audiencia de la presunta y futura contraparte”.  

 

Por lo anterior el juzgado.  

 

                          RESUELVE: 

 

1.- ACCEDER a la solicitud que realiza a través de apoderado judicial, el señor 

WILLIAM SAAVEDRA SALAZAR de trámite de Prueba Extraprocesal consistente en 

Prueba Testimonial de las personas que relaciona.  

 

2.- DECRETAR PRUEBA EXTRAPROCESAL de práctica de testimonios, para lo cual 

se seguirán las reglas pertinentes establecidas en los artículos 187 y 188 del C. G. del 

P. en armonía con los artículos 208 a 225 Ibídem. 
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3.- FIJAR el día DIECINUEVE (19) de ENERO de 2021 para Audiencia para la 

recepción de los testimonios, con el siguiente itinerario: 

 

3.1. Al señor FERNANDO CABEZAS MUÑOZ, se lo convoca para la hora: 9:00 AM. 

3.2. Al señor CAMPO ELÍAS SALGADO AZCARATE, se lo convoca para la hora: 

10:00 AM. 

3.3. Al señor MIGUEL ÁNGEL AGUDELO MAHECHA, se lo convoca para la hora: 

11:00 AM. 

3.4. Al señor ISAÍAS ARIAS DOMÍNGUEZ, se lo convoca para la hora: 1:30 PM. 

3.5. Al señor LUIS HERNANDO NARVÁEZ MILLÁN, se lo convoca para la hora: 

2:30 PM. 

 

3.6. Disponer que los convocados deberán acudir personalmente por lo menos diez 

minutos antes de la hora de la cita señalada, a la sede del juzgado ubicado en 

Calle 7 No. 13-56, Edificio Condado Plaza, Salas de Audiencia, Quinto Piso, de 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, portando su documento de identificación 

original y cuidando de llevar su tapabocas, y atender las medidas de 

bioseguridad que a la entrada se harán por prevención. 

4.- CÍTESE a los deponentes y notifíquesele personalmente el contenido del presente 

auto, por cualquier medio de comunicación expedito e idóneo, dejando constancia de 

ello en el expediente. 

 

3.- PRACTICADO el interrogatorio, expídase copia de la actuación a favor del 

peticionario. 

 

4.- PERSONERÍA reconocida en auto que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  
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JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy _27 DE NOVIEMBRE DE 2020_ se 
notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No_97_. 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 
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